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No se devuelven ios orî 'iiiales 

P o r fin, y con m u y poca profu

sión, por c ier to , ha sido r epa r t i da 

h o y al público una hoja impresa , en 

la que el Alca lde Sr . T e r r e r r ecue r 

da al vecindario el escrupuloso c u m 

p l imien to d e u n a ley, cuyas m á s 

e lementa les disposiciones son e n 

abso lu to desconocidas para la ma

yor pa r t e de estos vecinos . 

Dice así la e x p r e s a d a hoja: 

i l ca id ia ionsüíucional da lorca 

D e b i e n d o empezar á regir el 

p r ó x i m o domingo 11 del actual la 

L e y y R e g l a m e n t o referentes al 

descanso Dominical , publ icadas d i 

chas disposiciones en los Bolet ines 

oficiales d e esta provincia, c o r r e s T 

pond ien tes al 9 d e Marzo y 26 d e 

Agos to del p resen te año , la Alca l 

día se e n c u e n t r a en el d e b e r de r e 

c o r d a r á es te vecindar io , el m á s 

e x a c t o cumpl imiento d e los p re 

cep tos con ten idos en los referidos 

cuerpos legales, para que nad ie in

c u r r a en l as responsabi l idades , q u e 

esc rupu losamente han d e exigirse , 

con arreglo á lo que o r d e n a el R e 

g l amen to d ic tado , pa ra la aplica

c ión .de la L e y del descanso d o 

minical . 

L o r c a 9 d e Sep t i embre d e 1904 

E l Alcalde, 

JOSÉ TEf^í^Ef^ 

Y a lo saben los industr ia les , 

comerc ian te s y obre ros del t é rmino 

munic ipa l d e Lo rca ; la Alcaldía 

exigi rá escrupu¿osamente\as reápon-

sabi l idades consiguientes , á aque

llos q u e no cumplan con los p re 

ceptos q u e cont iene la L e y y R e 

g l amen to referentes al descanso 

dominical . 

P e r o ¿qué p recep tos son esos á 

los que se hace referencia? 

¿Cómo p o d r á ser exig ido su cum

pl imiento d e aquel los que no solo 

n o conocen el a r t icu lado de la L e y 

sino q u e has ta i gno ran q u e la ley 

exista? 

L a alcaldía, ¿no disponía d e ot ros 

medios pa ra hacer , l legar la noticia 

á los yéé inos d e Lorqa? 

¿Tampoco en la hoja impresa re- , 

par t ida , ha pod ido da r se u n a idea 

del espír i tu d e esa nueva ley y de 

las exc lus iones q u e comprende? 

P o r q u e en L o r c a t e n d r e m o s que 

añad i r á lo absurdo y n a d a equi ta

tivo de la L e y de descanso domin i 

cal, lo defectuoso d e su publica

ción. 

C u a n d o menos , ha debido decir

se en la hoja d a d a por la Alcaldía 

q u e en la tablilla de anuncios del 

A y u n t a m i e n t o , es taban expues tos 

al públ ico los p recep tos d e la n u e 

va L e y (qué por cier to no e s t án ) . 

Respec to á la t an d e c a n t a d a ri

gurosidad pa ra q u e los vecinos d e 

L o r c a de scansen á forcciori, al lá 

ve r emos . 

¡Es tamos t an acos tumbrados á 

que se falte d e s c a r a d a m e n t e á la 

L e y por las mismís imas autorida-

dades! 

P e r o no; nues t r a celosísima pr i 

m e r a au to r idad e n t e n d e r á q u e el 

cumpl imien to d e esta L e y t iene , 

e n t r e o t r a s m u y al tas significacio

nes , la d e apa rece r an t e la supe 

r ior idad c o m o el m á s fiel in té rpre 

t e d e los a/tos designios del G o 

b ie rno . 

S e t r a t a d e cumpli r con lo que 

la L e y municipal p recep túa re spec 

to á la publicación d e las c u e n t a s 

municipales y al cumpl imiento de 

los acue rdos tomados en sesión y 

el Sr . Alca lde no dá señales de co

nocer s iquiera lo que . con aquellos 

p recep tos legales se re laciona. Se 

t r a t a d e la apl icacióo d e las Orde- ' 

nanzas Municipales y d e ellas solo 

se en t r e saca lo q u e concierne á las 

domés t icas y a lguna q u e o t ra m e 

nudenc ia . 

P e r o se t r a t a d e la nueva L e y 

del descanso dominical y.--

¡A descansa r todo el mundo! 

Tradic ional es en Lorca la rome

ría al sitio donde está enclavado el 

Conven to de la Virgen de las H u e r 

tas . 

Unos por devoción, otros por afi

ción á los clásicos pasteles y t u r ro 

nes, muchos por ver y no pocos, 

porque les vt^an; lo cierto es , que en 

ei día 8 de Sept iembre pueden con

tarse en el indicado sitio las perso

nas por ndllares. 

Y ante tal concurrencia, claro es 

qiie resulta más ostensible cuanto 

con la representación oficial del 

Municipio se relaciona. 

Hace apenas unos cuantos años, 

cuando los hombres que es taban al 

frente de la Alcaldía e ran aún ca

paces de hacer de cualquier e m p e 

ño cuestión de amor propio, en la 

fiesta que se celebra el 8 por la ma

ñana , y á la cual asiste oficialmente 

el A p u n t a m i e n t o , concurría un 

buen número de concejales acom

pañando al Alcalde-

Pero este año ha ocurrido ai se

ñor Te r r e r cosa parecida á lo que 

en el anter ior sucedió al Sr. Mou

liáa, y es, que apenas si ha tenido 

quien le acompañe en su oficial r e 

presentación. 

L a figura del Sr . Alcalde no ha 

podido resultar más desa i rada . Los 

concejales han quer ido demost ra r , 

sin duda , con este acto, que no van 

con él ni á misa, 

Y no es que censuremos noso

t ros la actitud de los rebeldes edi

les. No nos gus ta pene t ra r en el 

santuar io del fuero interno y si son 

escépticos e n mater ia de religión 

nada de ex t raño tiene que no quie

ran asistir á . e s a clase de fiestas. 

Más censurable encont ramos que 

no asistan á las sesiones municipa

les con lo que faltan á un deber que^ 

la Ley les impone al propio t iempo; 

que significan un marcadísimo des-i 

den hacia el Alcalde y hacia los \n-\ 

tereses del pueblo. 

Hablase en todas par tes de la; 

situación y actitud en que está co-] 

locado el actual Alcalde. j 

El Sr . Te r re r , por su carácter^ 

activo, por el celo con que cuida d^ 

su particular hacienda; por su posi-| 

ción independiente; por su caráctet^ 

de militar, era presentado á la opi-j 

nión como el más indicado dentroj 

del par t ido conservador pa ra desJ 

empeñar la Alcaldía. j 

El t iempo, g ran maestro de IÊ  

vida, ha demost rado de modo clarq 

y evidente que el Sr . Te r r e r va á 

quedar en el desempeño de su difi

cil ca rgo , en un es tado lamentable . 

Aún pudo salir airoso si al con

vencerse de la imposibilidad de que

dar airoso, en Mayo, por ejemplo, 

hubiera abandonado la Alcaldía. 

Pero ya el mal no t iene remedio . 

La aclitud nusma de los conceja

les en la fiesta del jueves úl t imo ha 

brá llevado á su convencimiento la 

disconformidad con su actitud, aún 

de aquellos sus correligionarios á 

quienes preside. 

Con el Alcalde actual , ni á misa, 

-parece ser que han d icho los e d ^ . 

les. 

¿No tendrá , después de esto, el 

Sr . T e r r e r un acto de energía? 

Porque bien puede decirse que lo 

que es contar , no cuenta ni con «el 

duplo de un voto. 

No ha bas tado á resolver el con

flicto obrero de Vinaroz, la media

ción de los diputados señores Gase t 

y Anglés . 

La Cámara de Comercio de dicha 

ciudad y las sociedades obreras de 

resistencia, se han .hecho to ta lmente 

incompatibles en defensa de sus r e s 

pectivos intereses. 

La C á m a r a de Comercio en su 

ya célebre circular, ha insultado al 

e lemento obrero ca lumniando á las 

sociedades de resistencia y desfigu

rando los hechos. 

Aquel las sociedades obreras , v i 

tuperando la actitud de la C á m a r a 

han venido á caer en la misma cen

surable conducta . 

Nosotros, amigos del progresivo 

desenvolvimiento social, e n t e n d e 

mos, que los an tagonismos ex t re 

mados en t re dos e lementos sociales 

que no solo t r ibutan y producen, 

sino que , dada la actual organiza-^ 

ción se complementan , son com

ple tamente nocivos y contraprodt)-

centes. \ 

Podrá , quizá, un Irjano m a ñ a n a l 

risueño y venturoso, hacer inutilesj 

las actuales organizac iones por el 

perfeccionamiento intelectual y mo

ral de las sociedades futuras; pero 


